
República de Colombia  
Rama Judicial del Poder Público  

   
Juzgado Dieciséis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple  

Bogotá D.C.  
  

Bogotá D. C., primero (01) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  
  

Acción de Tutela: 2024-00522 
  

ADMÍTASE la anterior acción de tutela, instaurada por LUZ ASTRID ROMERO 
LOZANO, contra SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ. D. C. OFICINA 
DE PERSONAL - TALENTO HUMANO 

COMUNÍQUESE a la accionada la iniciación de la presente acción, para que en el 
término improrrogable de dos (2) días siguientes al recibo de la comunicación, se 
pronuncie sobre los hechos alegados por el accionante, allegando a la presente 
actuación todos los documentos que crea pertinentes en relación con lo que se 
señala.  La Persona Natural que responda a la acción de tutela, deberá demostrar 
la representación legal del caso.  

De acuerdo con el escrito, se hace necesaria la vinculación de: Colegio José 
Joaquín Castro Martínez IED y Ministerio de Trabajo. 

Adviértasele a la accionada y a las vinculadas que en el evento que el informe 
solicitado no fuera rendido dentro del plazo señalado, se tendrán por ciertos los 
hechos conforme a lo previsto en el artículo 20 decreto 2591 de 1991.   
  
Comuníquese el presente proveído al accionante, la accionada y las vinculadas por 
el medio más expedito.  
 
  
Notifíquese y Cúmplase  

  
  

Claudia Ximena Soto Torres  
Juez  
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